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RESOLUCION DEFINITIVA 

Expediente Nº 2003-0095-TRA-PI-353-08 

Solicitud de medidas cautelares, nulidad y otros sobre modelo de utilidad SISTEMA 

CONSTRUCTIVO PREFABRICADO Y SU UTILIZACIÓN EN LA CONSTRUCCIÓN 

DE VIVIENDAS 

Soluciones Constructivas S.A. y otra, apelantes 

Registro de la Propiedad Industrial (expediente de origen N° MU-150) 

Patentes, dibujos y modelos 

 

VOTO 649-2008 

 

TRIBUNAL REGISTRAL ADMINISTRATIVO, San José, Costa Rica, a las once horas 

cuarenta minutos del diez de noviembre de dos mil ocho. 

 

Conoce este Tribunal el presente expediente en virtud de los recursos de apelación planteados 

por el Licenciado Herman Mora Vargas, titular de la cédula de identidad número uno-

quinientos sesenta y ocho-novecientos ochenta y nueve, representando a Soluciones 

Constructivas S.A., cédula de persona jurídica número tres-ciento uno-ciento setenta y seis mil 

ciento setenta y nueve; y por el señor Max Alberto Fischel Kopper, titular de la cédula de 

identidad número uno-seiscientos setenta y ocho-cero sesenta y uno, representando a Concreto 

Industrial S.A., cédula de persona jurídica número tres-ciento uno-cero treinta mil ciento 

treinta y dos, en contra de la resolución dictada por el Registro de la Propiedad Industrial, a las 

quince horas del diez de diciembre de dos mil uno.  

 

Redacta el Juez Durán Abarca; y 
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CONSIDERANDO 

 

PRIMERO. CADUCIDAD DE PLENO DERECHO DEL MODELO DE UTILIDAD 

OBJETO DE LA PRESENTE GESTIÓN.  Estudiado el expediente venido en alzada, este 

Tribunal declara la falta de interés actual en las presentes diligencias, ya que el modelo de 

utilidad MU-150, denominado  SISTEMA CONSTRUCTIVO PREFABRICADO Y SU 

UTILIZACIÓN EN LA CONSTRUCCIÓN DE VIVIENDAS se encuentra caduco de 

pleno derecho por el vencimiento del plazo de vigencia de su protección.  En efecto, la 

vigencia de los modelos de utilidad se rige por el artículo 30 de la Ley de Patentes de 

Invención, Dibujos y Modelos Industriales y Modelos de Utilidad, N° 6867 (en adelante, Ley 

de Patentes), que indica: 

 

“Artículo 30.- Duración del registro 

El registro de un dibujo o modelo tendrá una duración de diez años.” 

 

Al no indicarse a partir de qué momento se debe contabilizar dicho plazo, se debe integrar la 

norma de acuerdo al artículo 31 de esa misma Ley, que reza: 

 

“Artículo 31.- Normas supletorias.  

La parte primera de esta ley será aplicable, de lo conducente, a la protección de los 

dibujos y modelos industriales y de los modelos de utilidad.” 

 

Así, se indica en el artículo 17 párrafo primero que: 

 

“Artículo 17.- Duración de la protección de la patente. 

 1.- La patente tendrá una vigencia de veinte años, contados a partir de la fecha de 

presentación de la solicitud en el Registro de la Propiedad Industrial, (…)” (subrayado 

nuestro) 
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Según consta en autos, la solicitud del modelo de utilidad es de fecha 24 de noviembre de 

1997, por lo que este modelo caducó de pleno derecho el 24 de noviembre de 2007.  Así, la 

protección jurídica otorgada por su registro ya no existe, por lo que pierde sentido discutir la 

procedencia o no, tanto de las medidas cautelares solicitadas, como de la nulidad del acto 

administrativo de concesión del modelo gestionada, y toda otra discusión posterior atinente al 

tema.  Solamente resta seguir lo estipulado por los artículos 22 de la Ley de Patentes y 29 de 

su Reglamento, Decreto Ejecutivo N° 15222-MIEM-J: 

 

“Artículo 22.- Inscripción y publicación.  

El Registro de la Propiedad Industrial inscribirá y publicará en el Diario Oficial, las 

resoluciones firmes referentes a la concesión de licencias obligatorias y de utilidad 

pública, las declaraciones de nulidad, así como la caducidad de las patentes.” 

 

“Artículo 29.- Caducidad.  

El Director del Registro declarará de oficio la caducidad de las patentes y publicará el 

aviso correspondiente en el Diario Oficial.” 

 

Los que son supletorios de acuerdo a los artículos 31 de la Ley de Patentes antes citado y 34 

párrafo primero del Reglamento, que indica: 

 

“Artículo 34.- Aplicación de las disposiciones sobre invenciones.  

Las disposiciones contenidas en el presente Reglamento relativas a las patentes de 

invención serán aplicables, en lo conducente, a los modelos de utilidad.” 

 

Debiendo hacer la declaratoria allí estatuida la Dirección del Registro de la Propiedad 

Industrial sobre la caducidad dicha y su respectiva publicación. 
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SEGUNDO.  IRREGULARIDADES EN EL TRÁMITE DETECTADAS POR ESTE 

TRIBUNAL.  Para que el Registro tome nota, del análisis del expediente se denota que a folio 

406 y siguientes consta un recurso de apelación planteado por Jorge Luis Pérez Méndez, 

contra la resolución de las 15:19 horas del 11 de junio de 2008, el cual fue admitido por 

resolución de las 10:33 horas del 14 de julio de 2008, y mencionado en el oficio PI-RPI-99-

2008 de remisión a este Tribunal.  Sin embargo, es claro que la resolución impugnada no era 

la resolución final, sino la que admitía otros recursos, contra la cual no cabe recurso de 

apelación, como sistemáticamente ha señalado la jurisprudencia de este Tribunal.  Por lo que 

corresponde declarar dicha apelación como mal admitida. 

 

TERCERO. SOBRE LO QUE DEBE SER RESUELTO. Conforme a las consideraciones 

que anteceden, encuentra este Tribunal que se configura una falta de interés actual en los 

temas debatidos, ya que éstos dependen de la plena vigencia del modelo de utilidad MU-150, 

el cual se encuentra caduco, restando solamente que la Dirección del Registro de Propiedad 

Industrial realice las declaraciones y publicaciones que se indican en el considerando primero, 

además de levantar las medidas cautelares que habían sido acordadas. 

 

CUARTO.  EN CUANTO AL AGOTAMIENTO DE LA VÍA ADMINISTRATIVA. Por 

no existir ulterior recurso contra esta resolución, de conformidad con los artículos 25 de la Ley 

de Procedimientos de Observancia de los Derechos de Propiedad Intelectual, y 2º del 

Reglamento Orgánico y Operativo del Tribunal Registral Administrativo (Decreto Ejecutivo 

Nº 30363-J del 2 de mayo de 2002), se da por agotada la vía administrativa. 

 

POR TANTO 

 

Con fundamento en las consideraciones expuestas, se declaran con lugar los recursos de 

apelación interpuestos por las empresas Soluciones Constructivas S.A. y Concreto Industrial 

S.A., pero por las razones aquí dadas, consistentes en la falta de interés actual en los temas 
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debatidos, por encontrarse caduco por el transcurso del tiempo el modelo de utilidad MU-150.  

Se declara mal admitido el recurso de apelación planteado por Jorge Luis Pérez Méndez.  

Levántense las medidas cautelares que habían sido ordenadas.  Envíese el expediente a la 

Dirección del Registro de la Propiedad Industrial para que proceda de conformidad con los 

artículos 22 de la Ley de Patentes y 29 de su Reglamento, relacionados según los artículos 31 

de la Ley de Patentes y 34 del Reglamento.  Se da por agotada la vía administrativa. Previa 

constancia y copia de esta resolución que se dejará en los registros que al efecto lleva este 

Tribunal, devuélvase el expediente a la oficina de origen para lo de su cargo. 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

 

M.Sc. Jorge Enrique Alvarado Valverde 

 

 

 

Lic. Adolfo Durán Abarca                                                                  Lic. Luis Jiménez Sancho 

 

 

 

 M.Sc. Guadalupe Ortiz Mora                                       Dr. Carlos Manuel Rodríguez Jiménez 
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DESCRIPTORES 

PLAZO DE PROTECCIÓN DEL MODELO DE UTILIDAD 

         TG: MODELOS DE UTILIDAD 

        TNR: 00.04.39 

 


